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G A C E T A  DE MADRI D.
VIERNES 15 DE JUNIO DE 1821.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

Petersburgo ¿  de Mayo.
Las tropas rusas están en movimiento en las provincias meridiona­

les del imperio. Los reg mientes de la guardia imperial deben salir 
muy lyego de la capital, á no ser que lecibin contraorden. Su cuartel 
general se fijará provisionalmente en VVitepsk.

Este verano saldrán dos buques con dirección á las colonias de la 
jcompañi'a rusa de A m érica, en la costa Noroeste de aquel continente. 
Dichos buques llevarán también el objeto de hacer descubrimientos 
marítimos. El comandante de esta expedición es Mr. de Tulubjece, ca­
pitán distinguido de la armada imperial.

ALEMANIA.

Stuttgardt (JWurtemberg') 26 de Mayo.

En la sesión del 23 la Cámara de los Diputados discutió el pro­
yecto de la comisión sobre loterías, y adoptó por una grande mayoría 
la proposición que se hizo á fin de oponer á las loterías una ley cons­
titucional.

AUSTRIA.

Vierta 20 de Mayo,
Se han puesto en marcha cinco regimientos de infantería y  tres de 

caballería para dirigirse á las fronteras de la Transilvania y al Bánna- 
to, con el fin de reforzar la línea, y de proteger la tranquilidad de las 
p:ovincias austríacas y la fe griega. El Emperador de Rusia ha tomado 
iguales med das por la parte de Besarabia, adonde ha enviado al gene­
ral W ittgensiein.

INGLATERRA.

Léndres 28 de Mayo.
Es tal la actividad con que se disponen los preparativos para la co- 

romicion de S. M. el Rey , que ya no puede estar muy lejos la época 
de esta ceremonia. Los periódicos están llenos de pormenores acerca de 
las vestiduras Reales que deben servir en ella, las cuales son de una 
magnificencia extraordinaria. La única noticia política que contienen es 
la institución de una sociedad constitucional, la cual en virtud del de­
recho que tiene todo ingles de denunciar y perseguir á su costa y ries­
go todo crimen que llegue á su conocimiento, se ocupa en demandar 
judicialmente á todos los que abusan de la libertad de impienta , pu­
blicando libelos injuriosos ó sediciosos. Esta sociedad lleva ya ganados 
varios pleitos, y su nombre es el terror de los que especulan sobre 
libelos.

FRANCIA.

Paris 2 de Junio.
Se sostiene la noticia de que Ipsiianti es dueño de A ndrinópoli, y 

que se estaba disponiendo para marchar sobre la capital. Se dice que el 
liospodar Callim achi, que estaba nombrado para mandar el egército (que 
no ha llegado á levayitarse ) destinado á debelar á Ipsiianti, ha sido 
llamado á Constantinopla, y que ha sido tal la sorpresa que le ha cau­
sado esta orden , que ha perdido el juicio.
_Las cartas de Viena refieren que á consecuencia de un consejo de Es­
tado celebrado últimamente habia despachado aquella corte un cor­
reo extraordinario con pliegos para el comandante en gefe del egér­
cito de observación que se halla en las fronteras de Transilvania: con 
este motivo, se habia excitado sumamente la curiosidad pública, y se 
formaban diferentes conjeturas, entre ellas algunas bien aventuradas. 
También daba mucho que discurrir la proximidad del egército ruso á 
las fronteras ile Valaquia en número mucho mayof del que podia con­
siderarse como suficiente para egército de observación.

Parece que la prisión de vanos generales napolitanos no ha sido efec­
to de su conducta política en tiempo de la revolución , sino de que se 
lia descubierto que estaban en comunicación, con los constitucionales 
del PiaiiKinte por medio de un napolitano que se hallaba en M ilán, y 
que ha sido preso en esta ciudad.

Por una orden del ministro del Interior de Ñapóles se hiibian man­
dado rasgar y quemar la circular del ministro de Justicia de 23 de Ene­
ro de este año, dirigida á los arzobispos y obisp.is del reino , la repre- 
scnt.icion y advertencias publicadas por el monge A rn o ci, actualmente 
fugado, y el catecismo de la doctrina cristiana y de los deberes socia» 
les, puesto en el índice expurgatorio por la santa congregación,.:cou

prohibición expresa de hacer uso de él en las escuelas bajo penas ri­
gurosas.

PORTOGAI.

Lisboa 2 de Junio._Sesión del j o  de Mayo.

Se leyó el siguiente proyecto de decreto sobre el modo de recibir 
á S. M. á su llegada.

I® Cuando llegue S. M. á la desembocadura del Tajo con su R eal 
familia lo participará la Regencia inmediatamente al presidente de las 
Cortes , quien convocará al instante al Congreso nacional, que se cons­
tituirá en sesión permanente.

2. La Regencia tomara todas las providencias necesarias para que sé 
reciba á S. M . á su desembarco con todo el aparato debido á su Real 
persona.

3 . ' Un individuo de la Regencia y el ministro de Marina, con el 
capitán general de la provincia de Extremadura, irán á participar á 
S. M. la indecible satisfacción que causa, á estos reinos su presencia ; que 
se halla todo dispuesto para recibirle, y que una diputación de las Cor­
tes llegará muy pronto á cumplimentar á S. M . antes de su desem­
barco.

4 /  El presidente de las Cortes nombrará una diputación de 12 in­
dividuos , que irá á*bordo á cumplimentar á S. M ., y  presentarle las bases 
de la Constitución. Uno de los diputados le hará una breve atenga, en 
que manifieste la felicidad y satisfacción de la nación por haber jurado 
S. M . la Constitución política de la Monarquía portuguesa, porque 
solo ella puede conservar reunidas en un centro las remotas y dilatadas 
provincias del imperio lusitano, y concluirá demostrando lo que inte­
resa que S. M. ponga cuanto antes el último sello á nuestro pacto dé 
alianza en el seno de la representación nacional, é indicará todo lo que 
contienen los artículos siguientes.

5 .  ‘ Que se diaponga en el edificio de las Necesidades una habita­
ción , donde pueda descansar S. M. antes de entrar en el salón del Con­
greso á ratificar su juramento. La Regencia se hallará en dicho edificio, 
y  acompañará á S. M. hasta el salón de Cortes.

6 .  " Una diputación de 12 individuos irá á esperar á S. M. al lugar 
donde debe apearse , y uniéndose á la de los otros 12 , lo acompañarán 
ambas al salón de Cortes.

7 . ® Se recibirá á S. M. con el ceremonial que prescribe el regla­
mento interior de las Cortes.

8. ® Todos los diputados de las Cortes estarán vestidos de serio ó de 
uniforme, de géneros de las fabricas nacionales,

9. ® La nación portuguesa desearía demostrar toda su generosidad 
para con un Monarca tan magnánimo,concediéndole úna grande dota­
ción ; pero las circunstancias del erario, tan atrasado por una deuda 
enorme , no permite que las Cortes puedan extender la dotación anual 
de S. M. á mas de dos millones de cruzados.

10. Después que S. M. haya llegado i  su palacio, el presidente de 
las Cortes le presentará una lista de 16 personas para que de ellas 
escoja 8 , que formarán û consejo de Estado , al cual consultará en to­
dos los asuntos importantes de la monarquía; reservándose para la 
Constitución el designar su número total, y  cuántos ha de haber por 
Portugal y por América.

Se empezó la'discusión por artículos, y se aprobaron el i.®, 2.®, 3 °  
y 4 °

Sobre el 5.® ocurrieron algunas dudas, y se aprobó con la sola adi­
ción de que la Regencia esperase en la sala de sus sesiones la orden de 
entregar á Ŝ  M. el poder egecutivp.

Fueron también aprobados los'artículos 6.® y, 7.°
Sobre el 8. dijo el Sr. .Vlaldonado: El día que el R ey  entre 

en este salón á prestar su ¡uramento será un día plausible y de «loria 
eterna; pero ftó será mas phtusible ni de m.iyor gloria que lo han sido 
ios dias grandes de la instalación de las Cortes, y del jíirimento de 
las bases de la Constitución : ¡ y por qué razón ha de haber mayores 
demostraciones de respeto para aquel dl.i qae laí que ha habido en estos? 
Y o  voto porque nos presentemos en este di'a lo misino que en aque­
llos. La diferencia parece un poco inconstitucional, y aun ofensiva í  
los fiiinosps dias mencionado-..

Esto originó una larga discusión; y habiéndose manifestado la ne­
cesidad de que se adoptase un vestido para los que no tuviesen unifor­
mes , se acordó que este fuese el de serio, y s]ue una comisión , compues­
ta de tres individuos, indicase á los Sres. diputados sus circunstancias 
debiendo ser de géneros de las fábricas del reino.

Se leyó el art. 9.’ sotiYe l.i doticion que se ha de dar á S. M ., y  
quedó pendiente su‘ discusión para otro dia.

Se aprobó el art. 10, ucordanJo que todas las próvidencias que se
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daban al.ora sobre el consejo de Estado eran interinas; y que se presen­
tase a S. M. lista triplicada.

El Sr. presidente nombró las dos comisiones que deberán salir á re­
cibir á S. M ., y levantó la sesión.

N O T I C I .A .S  D E  E S P A Ñ A .

. •. «« Cádiz 8 de Junio.
uní'dartá de; ̂  H a ip a  del 19 de Abril refiere lo siguiente: » Por 

«n biTqú? que entró ay }̂’ dé Campeche hemos recibido la agradable no- 
ti2i í^ ^  Ualperse acogido al indulto el coronel Itíirbide, el cual le fue 
concedido. También avTsan se logró recuperar gooQ duros de los /ooQ  
que interceptó. Reinaba el mayor contento ; los ilusos regresaban á sus 
hogares, y son ya infinitos los que confiesan que los bienes con que los 
anarquistas brindan á los pacíficos rnoradores de los pueblos se reducen, 
no á quimeras y sueños, sino á robos y  exterminio.”
_Ha entrado en este puerto el bergantín francés Sufia , capitán
Maturin Cabaret, de Btest, en 16 dias. Conduce 21 prisioneros es­
pañoles de ambos sexos , que le puso abordo el 3 del corriente una 
corbeta insurgente, estando al O. S. O. del cabo Espichel , 15 leguas 
pistante de tierra, los iuales correspbnden al bergantín español ü  
tonio, que salló de este puerto el 2 f del pasado , con destino á Santan­
der y Bilbao , cargido de varios efectos, y habia apresado aquel mismo 
dia.

Saetkes (  frouincia de Cuettca  ̂ 9 de Junio.
El preceptor de latinidad de esta villa tuvo certámenes públicos el 

.26 del pasado , á los que acudieron el ayuntamiento, el clero y demas 
sujetos de distinción. Los egercicios llenaron de satisfacción á los con­
currentes por el lucimiento con que los alumnos respondieron á cuan­
to se les preguntó, á pesar dél corto espacio de siete meses que lleva­
ban de enseñanza.

Madrid Jueves 74 de Junio.
SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.

C O R T E S.

PRBSIOBitCIA DBt SBÑOR BOSCOSO.

Sesión extraordinaria del i j
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
Se aprobaron los siguientes dictámenes de varias comisiones.
£1 de la segunda de Legislación acerca de la solicitud de D . Josef 

Miguel Cevallos, juez electo de primera instancia de un partido de la 
provincia de V alencia, para que pueda prestar su juramento en la au­
diencia territorial de Castilla la Nueva en lugar de la de Valencia.

£1 de la misma relativo á la solicitud de D . Josef María Bustos, 
magistrado de la audiencia territorial de Castilla la N ueva, para que se 
le perrnita jurar en audiencia distinta de la que le corresponde.

Él de la de Diputaciones provinciales y División del territorio re­
unidas acerca de la indicación del Sr. Diaz Morales, para que se re- 
pnan en un pueblo , y bajo una misma autoridad local, la villa de Puente 
de D. Gonzalo y la de Puente G e n il: la comisión opinaba que debian 
reunirse, juntándose por ahora los dos ayuntamientos, hasta que en el 
año inmediato se elija uno para los dos pueblos.

La comisión especial, que entendió de la ley sobre abreviación de 
causas, presentó un proyecto de decreto acerca de la indicación del se- 
fior Gaseo para que se haga extensiva la amnistía concedida á varios 
facciosos en los términos siguientes: »> Las Cortes, usando de la facul­
tad que les concede la Constitución, decretan: Que la ley sobre amnistía 
á favor de los facciosos no se limita solamente á los aprehendidos en 
Salvatierra y provincia de Búrgos, sino que es extensiva á los que se ha­
llen en igual caso, y esten comprendidos en causas de igual naturale­
za.”  Aprobado.

En seguida se pasó á la discusión del proyecto de ley sobre minería 
de la Península; y e f  Sr. González Allende leyó una exposición de 
D . Saturnino Peñaredondo, en la que se quejaba del intendente de 
Santander por exigirle ciertos derechos sobre las minas que está benefi­
ciando, y pedía que no se exigiese en tal caso mas que el 2 por xoo 
de administración.

La comisión encargada de examinar las solicitudes que entran en la 
secretaría habia determinado que se tuviese presente al tiempo de la dis­
cusión de la citada ley.

En seguida se'leyeron los artículos siguientes:
Art. 1.'̂  » T od o español ó extrangero que descubra una m ina, de 

cualquiera clase que sea, podrá explotarla y beneficiarla por sí mismo, 
ó asociado con otros, teniendo antes el correspondiente permiso del 
gefe político, con anuencia de la diputación provincial.

A rt. 2.° f> £1 descubridor de la mina dará parte al gefe político del 
parage donde esta se hulla, del mineral ó minerales que contiene, de 
su abundancia respectiva , y de todos los demas conocimientos que ha­
ya adquirido, y puedan servir para ilustrar al Gobierno, á quien los co­
municará dicho gefe.

A rt. 3.“ >» El gefe político, oyendo á la diputación provincial,
concederá sin dilación, y sin exigir derecho alguno, los permisos que 
se le pidan para la explotación de la mina, expresando siempre que la 
concesión se entiende sin perjuicio de tercero.

A rt. 4." » Si la mina estuviese en terreno de dominio particular, el
descubridor deberá satisfacer anticipadamente el valor del terreno ocu­
pado, y todos los daños y perjuicios que ocasione en lo sucesivo con la 
explotación de la mina.”  Aprobado.

A rt. 5.”  » Los que beneficien minas no pagarán ningún derecho
particular sobre los productos de ellas; pero estarán sujetos á un d.Te­
cho de patente, como todos los demas géneros de industria.”  A p ro­
bado.

Art. 6.° » Será libre de derechos la introducción de todas las lu í-
qu'nas é instrumentos que se necesiten pata beneficiar las minas.” 
Aprobado.

A rt. y ?  ’> Será también libre de derechos, excepto el de adminis­
tración , la exportación de todas las materias elaboradas de las minas.”  
Aprobado.

Art. b.  ̂ » La introducción de las materias primeras que se necesi­
ten para el beneficio de las minas, y la exportación de los productos 
brutos de las mismas, estarán sujetos á los derechos y demás dispo-i- 
ciones de los aranceles.”  Aprobado.

A rt. 9 °  ”  El descubridor de una mina deberá comenzar los trah.i-
jos de su explotación dentro de los seis primeros meses después de ob­
tenido el permiso, y no podrá tenerla'abieita en lo sucesivo por mas 
de seis meses continuos. En cu.iIquiera de estos dos casos se reputará aban­
donada, y se adjudicará al primero que la denuncie.”  .Aprobado.

Art. 10. «T odo el que beneficie una mina estará oblirado á diri­
gir los trabajos con arreglo á los buenos principios de la minería , y 
será responsable de todos los accidentes que por apartarse de ellos pue­
dan perjudicar á los minadores.”  Aprobado.

.Art. I I .  « E l que quiera sustraerse de esta responsabilidad deberá 
presentar al gefe político una persona inteligente que se encargue de U 
dirección científica de los traba os, y responda de ellos.” Después de 
una ligera discusión, no se aprobó este artículo.

A rt. 12. «Las minas y pozos de sal no se comprenden en este 
decreto, debiendo estar sujetos á las reglas establecidas ó que se esta­
blezcan en el plan de Hacienda.”  .Aprobado.

Se mandaron pasar á la comisión varias adiciones que les seño­
res V a lle , Cortés, Villanueva & c. hicieron á esté proyecto.

Se verificó la tercera lectura del proyecto de decreto sobre fo.mento 
de población en Ultramar; y se levantó la sesión á las t i  menos cuarto.

Sesión ordinaria del i/f.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A  la comisión de Ultramar se mandó pasar el expediínte remitido 

por el ministro de la Gobernación de aquella^ provincias, acerca del 
empleo de protector de judíos, que se le pidió a consecuencia de una 
indicación del Sr. Hermosilla y otro Sr. diputado.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio que el gefe político de 
Costafirrae remitió al Sr. secretaiio de la Gobernación de Ultramar, 
por el que consta haberse jurado la Constitución en varias ciudades y 
pueblos de aquella provincia,

A  la comisión primera de Legislación se mandó pasar una exposi­
ción del Sr. ministro de la Gobernación de la Península, manifestan­
do los motivos que habia tenido S. M. para mandar se suspendiese la 
circulación del decreto de las Cortes de 9 de Mayo últi.mo.

A  la de Poderes se mandaran pasar dos cartas que el gefe político 
superior de Venezuela ha dirigido á la Gobernación de Ultramar, en 
las que manifestaba haber sido electo diputado á Cortes D. Nicolás de 
Castro, y los motivos que tenia este para no admitir dicho cargo.

A  la de Hacienda una exposición del ministro de este ramo acerca 
del pago de los gastos de la secretaría del Consejo de Estado; y otra, 
con urgencia, del mismo , manifestando la imposibilidad de hacer efec­
tiva la recaudación del derecho de puertas en Barcelona, pues en lo 
que va de este año económico solo ha recibido la Hacienda pública la 
cantidad de 4508 rs., y opina seria mejor que se cubriese el cupo que 
debe satisfacer por medio de un reparto vecinal.

A  la de Guerra una exposición del conde del Abi^bal, en la cual, 
después de satisfacer á una pregunta que le hizo el Gobierno , pide se 
aprueben los ascensos que concedió á la división de su mando en la 
provincia de la Mancha.

A  la especial encargada del arreglo económico político de las pro­
vincias el expediente instruido por el ministro de la Gobernación de la 
Península, con motivo de la solicitud hecha por el gefe político de 
esta capital, en la que manifiesta la necesidad de crear un gefe político 
subalterno.

A  las de Comercio y Hacienda una contestación del Sr. min'stro 
de Hacienda ai oficio que se le pasó en 8 del aciual sobre aranceles.

Entró á jurar , y tomó asiento el Sr. D. Ventura Obregon, diputa­
do suplente por la provincia de Guanajuato.

Se leyeron por primera vez las proposiciones de un Sr. diputado por 
Ultramar , relativas al establecimiento de casas de mo:;eda en las pro­
vincias de Sonora, y habilitación de varios puertos en aquellas pro­
vincias.

Se leyeron por segunda vez unas proposiciones de los Sres. Ctstro, 
M ichelena, Medina , Couto y otros, re.ativas á la devolución ó rein­
tegro de los bienes pertenecientes á los disidentes de .América; y se 
mandaron pasar á las comisiones de Legislación y Ultramar.

Se aprobaron los siguientes dictámenes de comisión.
El de la de Tniracciones de Constitución, relativo á la queja dada 

por el ayuntamiento constitucional de la Havana contra el gefe políti­
co y diputación provincial de la misma, por haber nombrado iiiecís 
de primera instancia en dicha provincia, con infracción del art. 171 
de la Constitlición y varias disposiciones de las Cortes, pidiendo por 
lo mismo la formación de causa: la comisión opinaba que en aten­
ción á la autorización que tenían dicho gefe y di[ utacion no había mo­
tivo para acceder á esta solicitud.

El de la misma , relativo á la exposición de erro ayuntamiento

I'
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de I:| isla da Cuba, Quejándose de lo mismo, sobre lo cual fue de 
jjiual dictamen.

K1 de la de Guerra acerca de la solicitud del teniente de esército 
U. Francisco Bernardo Vaijaero, en la que solicitaba entre otras cosas, 
que en atención á sus distinguidos méritos se le concedíase el retiro 
con grado de capitán: la comisión , al paso que reconoce los relevantes 
servicios del expolíente , opina no debe accederse á su solicitud por­
que es alterar las leyes vigentes que rigen en la materia; pero '¡u/aa 
que este oficial es muy digno de que se le recompense; y en su con- 
secucncia se declare que es acreedor á la gratitud nacional, y que ex­
pidiéndosele el retiro por el Gobierno se le conceda el goce del sueldo 
que actualmente disfruta.

Se dió cuenta dcl dictamen de la comisión de Comercio acerca da 
los privilegios concedidos por S. M. en i8i6 á la casa de Murfi y 
compañía, y del voto particular de uno de los señores de la comisión: 
se mandó quedase todo sobre la mesa, y el Sr. presidente señaló la se­
sión del i6  para su discusión.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Infracciones de Constitu­
ción, relativo á la queja dada contra el alcalde constitucional de Mur­
cia D. Miguel de Vengara por D. Antonio Serrano, vecino de aquella 
Ciudad: la coinision opinaba que no había motivo suficiente para de­
clarar la formación de causa. *

Se mandó imprimir el dictamen de las comisiones de Legislación 
y Guerra reunidas, y los votos contrarios de los Sres. Palarea y Golfin 
sobre la solicitud de varios individuos empleados en tiempo del gobier­
no intruso, relativa á que se les reintegre en los honores y distinciones 
concedidas por los Gobiernos anteriores.

Se continuó la discusión de los artículos que presentó la comisión 
sobre diezmos en virtud de varias adiciones que se habían pasado á la 
misma , relativas a este asunto, y se aprobaron los artículos siguientes: 

Art. 12. >, La renovación de los vocales de estas juntas, tiempo en
tjui d¿b<in hacerse, plazo dtj sus convocaciones, y demás pertenecíen- 
te á las formas que deberán observar, todo será materia de un regla­
mento formado por ellas, y remitido para su aprobación al Gobierno.

Art. 13. ..Quedan suprimidos todos los subsidios que pagaba el 
Clero, las medias anatas y las anualidades; pero las pensiones que se ha­
yan impuesto sobre las mitras, y sobre las dignidades y otros beneficios 
eclesiásticos de cada diócesis, se pagarán del total de las rentas de ella. 
Qin.lan también suprimidos los títulos de oficinas del excusado, noveno 
y medias anatas.”

Los artículos 14 y 15 eran los mismos que los 12 y 13 dei plan, 
que están ya aprobados por las Cortes. ’

Arr. 16. .. Lo dispuesto en el art. i.°  se ha de realizar, igualmente
que en todas las diócesis, en los territorios y pueblos correspondien­
tes á las encomiendas de las cuatro órdenes multares y de S. Juan, 
pues se hallan comprendidas en la modificación general de la mitad 
de los diezmos; pero sin hacer por ahora novedad en la distribución 
hasta que se doten como corresponde los curatos de dicho territorio 
y se aumente su nííniero conforme á Jas reglas que se prescribirán en el 
plan eclesiástico.
. -Art. 17. .. El clero pagará por via de subsidio 30 millones de reales 
sobre el valor de los diezmos, repartiéndolos por esta vez Ja dirección 
de contribuciones directas entre las diócesis por el presupuesto que 
ofiezca el producto del noveno en el año común del último quin­
quenio , debiendo concurrir á este pago los comendadores de las órdenes 
militares que existen, cenforme han concurrido al pago del subsidio 
anteriormente.

Art. id » La junta diocesana pagará por tercios en la tesorería de 
la provincia respectiva el contingente que le quepa, y si no lo hicie­
re , el intendente y empleados de la Hacienda harán efectiva la cuota, 
embargando las cillas de Jos diezmos mas bien paradas sin prorateo.*’ 

Habiendo reclamado algunos Sres. diputados las adiciones que te­
man hechas al plan de Hacienda, las cuales no fueron tomadas en 
consideración por la comisión , declararon las Cortes que no se discutieran.

La comisión especial de Hacienda presentó su dictamen acerca de 
varias ad-ciones que se habían pasado á la misma.

Después de haber examinado Ja del Sr. Cavaleri, hecha al art. 2.® 
del proyecto de decreto sobre contribución territorial, la comisión opi­
naba que respecto de las propiedades que se hallan arrendadas, el co­
lono pague la cuarta parte de 1a contribución que le corresponde, á no 
ser que quiera rescindir el contrato. Quedó aprobada.

.-\dicion dcl Sr. Ramírez Cid al art. 6.°, relativa á que las dehe­
sas, montesi5tc.se sujeten á Ja contribución territorial. La comisión 
opinaba que estaba sujeta esta clase de fincas al pago de dicha contribu­
ción en el hecho de contribuir con el ganado. Quedó aprobada.

Se leyó la ad.cion del Sr. Marín Tauste al art. 7. , reducida á que 
valiendo las casas de Madrid, Barcelona y Cádiz mas que las de los 
demas pueblos , se exija doble contribución á estas. Habiendo sido des­
echado el artículo á que se refiere esta adición, la coinision proponía 
por base que el repartimiento de la contribución sobre casas sea un 
tanto por ciento sobre su renta líquida, cuya proporción se aumentará 
o disminuirá según el resultado del priurer tercio. Quedó aprobada.

La coui'sion opinaba debía aproliarse la adición á los artículos 8.® y 
todcl Sr. Ledesina, que decía asi: »  Que se declare que las huertas, 
casas de campo y de recreo quedan sujetas a la contribución territo­
rial.” Aprobada.

Del Sr. Cepero al art. 20: w Después de la palabra contribución 
afi.id.ise: w Mas no los edificios de esta clase, cuyo objeto es la elabora­
ción de los ¡tutos di las heredades en que se hallen construidos.” La 
comisión decía qtii no estaban coiuprendidós estos cii el artículo á que

*e '■efiire. Quedó aprob.do el arlícuto de la comisión. ^
ria s^rfeT I» industria pec.ia-
la sera comprendida en el repartimiento de la audiencia territorial,

bien sea por indio de patentes, ó por otro que sea mas competente ” 
La comisión opinaba que esta adición era contraria á lo aprobado por 
las Cortes. Quedo aprobado el dictamen de la comisión. ^

La comisión consid-ró justo, y era de psirccer que se pusiese ñor 
articulo adicional después del 11 lo que expresaba el br. Traver en̂ su
rmsó?'c'! ’ “ ''• 7  P'Ovincias di los
i r  '■  f ' -

Indicación del mismo Sr. diputado; -> Respecto á que e! noveno se 
a recaudado siempre por obispados en toda, ias provincias, y á oip H 

umea base que tiene el Gobierno para fijar lo que han aprobad las

arse el total valor de los diezmos con respecto al número de parro- 
quias. La comisión era de parecer que esto tocaba al Gobierno. Que­
do aprobado el dictamen de la comisión.

Carrasco, art. 12: ..Que se suprima la palabra 
d fin de que la base aprobada por las Cortes se emienda solo 

Sue es con respecto al repartimiento entre las provincias ” Lá comisión 
convenía en que debía suprimirse dicha palabra, .̂ probado.

Adición del Sr. Traver al art. 6.": .. Calculado por el último quin- 
niera'paite 1808.” Se aprobó solamente la pr¡-

“'■f- de la contribución de patentes del Sr. Ramí­
rez t.,id, que decía asi: .. Pido á las Cortes aumenten el derecho de 
patentes hasta la cantidad de 1500 rs. por lo menos en el máximum, y 
proporcionalmente los demas.” La comisión opina que podrán aumen­
tarse en un tercio las cuotas de las tarifas que acompañan al proyecto 
fle decretos sobre patentes. Quedó aprobado.

Adición del Sr. Lobato al art. 4.'’ sobre consumos, y señaladamen­
te ai 5. , en donde se dice: » N o  comprendo-án en ellos las fropie- 
eiades sujetas á la contribución directa Urrhotial, ni las casas, añá- 
aase, m los diezmos mientras esten grasados con la contribución direc- 
ta dejos j o  millones.'̂  La comisión opinaba que debía añadirse al 
art- 5. las siguientes palabras: .. Ni Jos diezmos adjudicados al clero 
mientras permanezcan gravados con los 30 millones de la contribu­
ción directa.” Aprobado.

Asimismo presentó dicha comisión especial de Hacienda su dicta­
men sobre cada una de las adiciones é indicaciones hechas al ai t. e °  del 
Sistema general de Hacienda sobre tabaco y sal.

3tt. 9.°:,, Teniendo entendido haberse 
establecido en la ciudad de S. Sebaítian de Guipúzcoa una fábrica de 
fab,»cos, y respecto á que el art. 9.̂  dice que se establecerá una en San­
tander o provincias Vascongadas, pido que se añada: „Prefiriendo Ja de 
cualquier particular que se halle establecida.” La comisión opina que 
.2 ejarse enteramente al arbitrio del Gobierno , mayormente cuan- 
o este tratara de tomar á precios convencionales los efectos de paiti- 

cula^s, según otra indicación que sigue á continuación. Aprobado.
Uel Sr. Romero Alpuente al mismo artículo: « Que se añada al ar- 

icu o 9. : ,, Sin perjuicio de que el Gobierno compre, arriende ó cor­
trate con las fabricas de particulares, ó adquiera sus existencias ; y no 
pudiendo convenirse, se arregle el punto de las fábricas por medio de 
hombres buenos, como lo previene la Constitución; y en cuanto á las 
existencias sea permitida libremente su venta hasta el último dia del 
próximo Diciembre.” La comisión adopta enteramente la primera par- 
e de la adición del Sr. Romero Alpuente. Pero no puede convenir*̂ en 
a segunda de que se permit», á los particulares Ja venta desús tabacos 

hasta Diciernbre , pues esto dilatarla la plantificación dei plan con per­
juicio de la Hacienda pública. Aprobado. ^

Indicación del Sr. Rovira:.. Que las Cortes se sirvan resolver sobre 
Ja suerte de os comerciantes que habiendo hecho especulaciones sobre 
tabacos. Jes lleguen sus pedidos después de restablecido el estanco de es­
te genero.” La comisión opina que tanto los tabacos que llegasen á los 
puertos de deposito, como los demas existentes pertenecientes á parti- 
cu ares , debe coinprarlos la Hacienda pública á precios convencionales, 
graduándose a juicio de hombres buenos, en caso de no convenir, lo 
misino que queda dicho en cuanto á las fábricas. Aprobado.

Indicación del Sr. ürruela: .. Pido que las partidas de tabaco elabo­
rado y en hoja, viniendo de las provincias de Ultramar en el término 
de cuatro meses, y en buques nacionales ó extrangeros con permiso 
no qiieden sujetas á los artículos del nuevo decreto, por ser contrario al 
I- del de 9 de Noviembre y al 4.“ de la Constitución.” La comisión 
dice que esta indicación está contestada en la anterior del Sr. Rovíra- 
debiéndose únicamente dejar al arbitrio del Gobierno el señalamiento 
de plazos para los tabacos de que trata este artículo y el anterior 
Aprobado. '

Adición del Sr. Zapata al artículo 15 sobre sal: „Que el exceso 
solo se satisfará de las fanegas que ni hayan consumido, ni presenten 
existentes en la visita.” La comisión adopta esta adición. Aprobado.

Indicación del Sr. Echevarría; „Que las Cortes tengan á bien deses­
tancar y permitir el comercio libre del ramo de orchilla , en las islas 
Cananas , tanto en Jas que hasta ahora se han apellidado de señorío 
como en las otras tres mayores que siempre han pertenecido á la Na-- 
cion.” La coinision tiene noticia de haberse verificado el desestanco 
de la orchilla en las islas Canarias por el Gobierno, y no encuentra 
inconv'eniente en que las Cotíes lo ratifiquen. Aprobado.

Adición del Sr. Banqueri: >» Que todo c.apitan de buque menor da 
80 toneladas que se hallen á 4 leguas de la costa con tabaco, sal 5 g¿_
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n!u-fdo ilícito con̂ ercio. pierda el'género la carga Y ^uqu« ” 
comisión , mirando c-ta medida como reglamentana , cree que

..Qu= .  s .p .in »  =1 p ri.ilJ i o
d' o'ho diis para la mejora del maniftesto que gozan en miestros pu.
tos las banderas inglesa , francesa, holandesa , "ot"'perTúi-. 1 __ nnriie250 son incalculables ios pcijui

esta indicación antes de dar su dii.iamen. Apro a ■ i j„_„g5 
La comisión proponialos siguientes artículos f  

6 i del sexto proyecto de decreto del plan general de
r, A d.»..' d/u ..o.. p,.-.cr.u pn p1 “ ‘'“ '“/ f  ^ V r e t í -

nos exhibirán en los primeros dias de cada uno
ro, Abril, Julio y Octubre sus protocolos a los registradores del p

'' ‘*°;rL¿‘’Ír;baños de diligencias llevarán libros de
practicaren en su ministerio , y devenguen el derecho de registro, ba)o
la multa de 20 rs. vn. por cada omision.”  Aprobado. . . , i„ .

Los escribanos de los juzgados los llevaran « ‘«bien de ‘°dos 1 
gctos, sentencias y autos,que según el presente decreto deban registrar

..LorÍet t̂radorefe visarán los protocolos, expresando en sus vis- 
tosbuenos el mimero de los actos inscritos.”

» Las cartas de pago que dieren los registradores se unirán al

del registro y su folio, con el número y suma de los derechos percib

‘̂ ^«Cutndoíucto contenga muchas disposiciones, y cada una de eUas 
devengue un derecho particular , los registradores as ‘"dicaran su 
riamente en sus cartas de pago, expresando «  ellas por separado la 
cantidad de cada derecho percibido, ba)o la multa de 40 » .  por cada
omisión.” Aprobado. , cnbr? lasLa comisión especial de Hacienda presento su dictamen sobre las
adiciones hechas al decreto núm. 6 ." del sistema general de Haciend
en la forma siguiente: o , 1

Sobre la adición del Sr. Echevarría al art. 4. de la nota • »
que dice asi: « Las cartas de pago , reembolsos o aducciones d. cu -  
Quiera especie que sean , los retractos de los bienes de abolengo o con 
vencionaL , los de dominio directo , superfac.ano *
públicos en los términos egecutados ba;o firma pmada, y pr , .
registro antes del cumplimiento de estos términos, y los demas actos 
ó escritos que contengan descargo de sumas o valores diosas mueWes. 
La comisión a p r u e b a  esta adición, y en su consecuencia e r . 4 *
la nota núm. 8 quedará asi. Aprobado. . . o .? ni-nmies..

Añádese un artículo, que será el i." de la nota n ^ .  8 , p P 
ta del Sr. Corominas, en esta forma: » Los vales a la °'̂ den y 
obligaciones negociables de esta naturaUza podran no ¿
registro sino con los protestos que se hubiesen hecho de ellas. Ap o

‘ ‘̂“^ElSr. Sancho propone: «Que el derecho proporcional del registro 
sea de lo por too en las ventas del Crédito publico. La comisión no 
pu de admitir esta adición, y limita este derecho proporcional al 4 
por 100 la ta;>acÍGn de las fincas. Aprobado.

El Sr. presidente, señaló la horade las 9 de esta noche para sesión
extraordinaria; y levantó la de este dia.

Se han recibido hoy periódicos extrangeros, cuyas noticias alcan­
zan , las de Alemania Jiasta el i.“ de Junio; las de Londres hasta el 2,
y-Las de Pjris hasta.el 6.
 ̂ El Rey de Inglaterra continuaba indispuesto.— Los periódicos 

desmienten la noticia que anteriormente se había publicado acerca de 
la conquista de.Lima por el aventurero Cochrane,. y se reberen á car­
tas que acababan de üeaan de Kingston, en la Jamaica, de Lecha 14 
de Abril , en dond-e habla noticias del Perú hasta últimos de Enero, 
las cuales no solamente negaban la pretendida conquista , sino de­
cían que ningún progreso habían hecho S. Martin y Cochrane. El Lar- 
lamento no habla tcanidó di asuntos de ínteres general, y las turbulen­
cias de Irlanda iban, en aumento. j

En un artículo de üerlin , 23 de Mayo, se trata otra vez de la Cons­
titución que va á darse á aquel reino , y cuyos traba os preparatorios 
están ya acabados. El Emperador Francisco había llegado el 24 de Ma­
yo á Schoenbrun después de recorrer algunos pueblos. . , . , ,

De la Insurrección griega se publican muellísimas particularidades; 
pero no todas son conformes, pues las noticias se fundan en general en 
relaciones de viageros ó cartas particulares. Parece que una parte del 
eeército de Ipsilanti, al mando de Duc-a y de Colocotrony, ha pasido el 
Danubio en Sistow, y que io2 búlgaros y servios se le han reunido, 
zúeguran que toda .la Bulgaria está sublevada en favor de los griegos, 
y que estos son dueños de su capital: el egército del Epiro marchaba 
sobre Tesalia; y qo3  nucos, enviados á aquel país, habían sido derro­
tados.. Añaden que la escuadrilla de ios griegos había pasado los Uarda-
uelos__ Fn Smirna ha habido grandes alarmas. ^

La Cámara de los Diputados le Francia continúa en sus debates , y 
la de" los Pares, como tribunal, en el proceso sobre la famosa conspi­
ración de Agosto.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

drcular del ministerio de la GobernitiUi dt la Península.
Uno de los medios de que constantemente se han valido los enemi­

gos de la Constitución ha sido imprimir y circular furtiv amento pro- 
Lmas subversu-as con el oEjeto sacrilego de introducir la div.s.on y 
encender la guerra civil. Ei Gobierno ha visto con la mas grata satis­
facción que tan alevosos designios, cualquiera quesea su origen, no 
han producido efecto alguno, y que la Naciop loé ha calificado como 
esfuerzos insensatos de la pasión de un partido , y como los últimos gri­
tos de su desesperación impotente. . . ,

Y  á la verdad que poca ó ninguna inquietud podían causar las pér­
fidas gestiones de los que. pretenden envolver su patria en los horrores y 
desastres que son consiguientes.á la reacción que ellos intentan. Porque 
no es fácil sorprender segunda vez á un pueblo testigo y victima a un 
tiempo de los males que en .los íijtimos seis años de su efímero m in io  
logro hacer á la N.icion esa facción inepta e insolente. LoS malvados, 
dotpues de conducirnos asi a l borde del precipicio, tiraron a destruir 
hasta los medios de poderlos remediar. No puede pues ningún espaiiol 
recordar sin rubor las humillaciones de aquellos días, m mucho menos 
dejar de horrorizarse con la sola idea de.retroceder a tiempos tan desas- 
trósos. Pero por fortuna esto no cabe en lo posible, y la libertad cuen­
ta para su defensa con la experiencia de las dásgracMs padecidas, con 
la, luces que la Nación ha adquirido, y con el patriotismo y constancia 
de un ejercito esencialmente constitiicioi^l y español.

En estos dias se ha dado una nueva prueba de estas necias tentati­
vas Hi llegado por mi conducto á noticia del Rey la existencia de un 
papel, impr^o con la firma del faccioso Merino, y se ha enterado con 
la mas alta indignación de las imposturas groseras y calumnias abomi­
nables que se contienen en él, habiendo merecido su particular des­
aprobación las ofertas insidiosas que se hacen a los incautos que acddan á 
pLerse baio las órdenes de aquel impostor. S. M ., intimamente persua­
dido de que los verdaderos y únicos enemigos de su trono son aquellos 
que abusando de su augusto nombre tratan de hacer creer que sus senti- 
niiemos son diferentes de los de sus pueblos, y que por miras partjcii- 
lares é infames quieren separar los intereses del Rey de los de la Na­
ción, me ha mandado que yo prevenga á V. como lo egecuto, que 
sin perder momento procure por cuantos medios le dicte su zelo y co­
nocimientos de esa provincia, de su mando persuadir a todos sus habi­
tantes del obieto y fines criminales dé semejante papel y de los demas 
de su especie, asegurando á todos que S. M. no salo no consentirá que 
se ataque ni varíe en ningún modo la Constitución política de la Mo­
narquía foimada por las Cortes generales y extraordinarias,. sino que 
cuenta como la principal de sus glorias la de sér l̂ primer Rey constl-
tuclonal dó las Hspuñas. . . .  •  ̂ i

Lo digo á V  de Real orden para su inteligencia y puntual cum­
plimiento; en el concepto de-que S. -VI. me ha mandado qué para que 
esta su Real declaración tenga la publicidad correspondiente la comu­
nique yo á los Sres. sécjretanos del Despacho, a-fin de que la trasladen 
á todas las autorUades dependientes de sus ministerios; y V. cuidara 
muy partrcularmente de hacerla llegar a noticia de todos los ayunta­
mientos constitucionales y demas corporaciones civiles de esa provincia. 
Madrid 9 de Jumo de 1821.

' La fragata de guerra de la armada nacional nombrada Pronta, al 
mando del capitán de navio D. Joaquín María Goñ., que salió el 28 
de Abril último del puerto de la Havana con la corbcti Grer, ber­
gantín Jacinta y goleta Galga, escoltando un convoy de 5  ̂
mercantes, con destino á diferentes puntos deJ.i Península e Ca­
narias, ha entrado en el de Cádiz el'd.a 6 del 
en registro 2.805,504 pesos meg.canos, 69  id.
onzas do o ro , 2 2 barras de plata, 802 marcos de id, labrada, 19Ó so­
bornales de grana, 102 zurrones de and , 5 cajones con 47,000 vain^ 
lias, 8 cajas de bálsamo, 34 zurrones de cacao para b. M ., y 9 
dé úbaco dé la manda pia militar. La mencionada goleta , qijedio fon­
do en el citado puerto de Cádiz el 4 este mes, condujo i 3 pesos de 
registro, dos zurrones de grana y cinco cajones de correspondencia. 
D e los buques del comboy 14 traen su destino a los puertos d J  Norte, 
II para el de C ádiz, 26 para los del Mediterráneo, y uno para Cana­
rias, conduciendo en sus bordris de registro en total 21,619 de
azúcar, 5092 barriles de café, 348 zurrones de cacao ,5 5 3  ‘d-de « i l ,  
16 soborLles de grana, 17  cajas de balsamo, 1851 cajones de tab.ico, 
821 fardos de id ., 520 tercios de pimienta, 168 id. de zarzaparrilla, 
33 id. de purga, 4 id- de venado , 527 pacas de algodón 135 piezas 
L  caoba , 2283 quintales de palo de Campeche , 632 arrobas de cera, 
c iq T p ip a s  de^caña, 6 id. de tabaco polvo, 680 cueros al pelo 2 .0  
garrafón^ de m iel, 2 cajas de carey, 37 4 onzas de oro y 5t .3*<5 P**

sos megicanos. A N U N C I O S .

Se cita á los legatarios y demás interesados á los bienes de Dona 
María Encarnación Nestares, viuda de Francisco Herrera, para qii«| 
concurran á la junta que ha de celebrarse en el d.a 13̂  de este mes a| 
las 8 en la posada d;l Sr. D. Ramón de Argos, juez de primera i.is-
rancia en esta capital. a j 1 1. '

not\. La indicación que en la gaceta del 14, col. i. del siipk- 
mentó; lín. 31 , se atribuyó al Sr. Mendez, fue hecha por el Sr. li-- 
mostlla. En la misma indicación , donde dice Unqutm ulas, Saltere. 
Saea/a^ fG oaral, lé.ise W q n im iila , Q 'iesaltefeqne, S a ca p .iy G u .iU v -

SUn.E.M F.NTO
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Suplemento á la Gaceta de Madrid. Viernes 15 de Junio de 1821.
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A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

MtrxBRo 204.

Relación de fincas que se están subastando de las aplicadas a l Crédito 
público para pago de la deuda nacional, expresiva de las provincias 
donde se hallan , su situación, procedencia, cantidades en que kan sido 

tasadas por los peritos , dias de los ptimeros remettes ,j> pueblos 
donde se verifican ; á saber:

! E n  la provincia de Sevilla, procedentes del extinguido monasterio de la 
Cartuja de Cazalla, para cuyos primeros remates, que se han de ve­
rificar en Cazalla de la Sierra, están señalados los dias i q , j ¿ y  

• j 6 del corriente.
Fincas en término de dicha villa de Cazalla.

Una casa, sita en la calle Huerta, en 8433 «Je
A z a in , en 5425 rs__O traen la calle de S. Juan, en 11,802 rs__
Otra en la de Mesones, en 11,421 rs.__Otra en la de Pedrasa, en
30,508 rs__Otra en id ., en 14,235 rs.— Otra en la de Vendederas,
en 13,814 rs__Otra en uL ,  e& 17,204 rs._ O tra pequeña en la pla-
2a de la Constitución, en 3456 rs— Un molino harinero en la ribera
de Huezna, con 3 paradas, en 25,306 rs._Una hacienda , llamada de
Tr.asierra, con su agregado del cortijo de V igon  , compuesta de 250 
aranzadas, 50 pies de olivos, 40 hoces de viñas, 100 pies de pinos, 
1620 matas de castaño , 20 pies de álamos negros, 10 fanegas de cha­
parral , 37 id. de tierra montuosa , 10 de tierra calma , un criadero de 
estacas para olivos, un cercado de una y media fanega de sembradura, 
los caseríos pertenecientes á la expresada hacienda y cortijo y un» 
zahúrda, en 778,428 rs._iUn cortijo, nombrado de los Cardadales, 
compuesto de 27 fanegas de tierra calm a, 20 montuosa y 5 de prado 
para heno , con su caserío y  una zahúrda, en 6198 rs__Otro nombra­
do de la Morera , compuesto de too fanegas de tierra calma, 20 mon­
tuosa y su casería , en 39,830 rs— Una suerte de tierra, nominada la 
Zaudesilla , compuesta de 2 fanegas, de calma y 4 montuosa, en 400 rs.
_Un cortijo , nombrado de los Camoches, compuesto de 20 y media
fanegas de tierra calma , 6o montuosas y  varios pies de álamos negros 
y  encinas, con su caserío, en 8883 rs.__Una suerte de tierra, nombra­
da de Ganchosa, compuesta de 150 fanegas de tierra montuosa, con 
una casa pequeña y los colmenares nombrados R isco , Blanquillo y la
Ganchosa, en 8868 rs__O tra, nombrada de Valhondo, compuesta
de 50 fanegas de tierra montuosa y un colmenar, en 3050 rs.__Un
cortijo , nombrado de V al de Cucos , compuesto de 18 fanegas de tier­
ra , poblada de encinas , castaños, álamos negros , 150 pinos de corte, 
2 fanegas de tierra sin arbolado y de calma con caserío, en 21,581 rs. 
_Una suerte de tierra montuosa, nombrada de Valde Caballos, com­
puesta de 12 fanegas, en 1056 rs._O tra, nombrada de la Cañada del
Sepulcro, compuesta de 65 fanegas de tierra montuosa y 20 de sem­
bradura , con su caserío , en 4780 rs— Una hacienda de viñ a, nomi­
nada el Lagar N uevo, compuesta de 145 hoces de cepas, 3 y cuarta 
aranzadas de o liva r, 37 estadales de id. y una fanega de tierra calma,
con su caserío, en 121,075 ■ '*__suerte de estacada, nombrada del
Lagar N uevo, compuesta de 47 aranzadas de olivar, 47 olivos ,7 6 1
estacas de id. 7 4 9 6  matas de castaños, en 122,950 rs._Otra id. de
olivar, nombrada el Cerro del Ciprés, compuesta de 23 aranzadas y 7
pies y 241 estacas de id . , en 62,280 rs__^Otra, nombrada las Lazas
Cerros de la Eobadilla y Manchón de la Fuente Nueva , compuesta de
37 aranzadas de olivar, 8 pies de id. y  60 estacas, en 79,400 rs__Otra
de id ., nombrada del Cirujano, compuesta de 40 aranzadas 7 5 2  pies 
de id ., 545 estacas id ., la m.ayor parte perdidas y 8 fmegas de tierra 
calm a, en 86,229 rs.— Ôtra de id ., nominada Humbría de la puerta 
de Campo y Solanas del Mona terio, compuesta de 76  aranzadas de 
olivos y 29 pies de id ., 120 matas de castaños , 8 fanegas de tierra 
calma y  un molino de aceite intramuros de dicho monasterio, en
197,391 rs__Una suerte de olivar, nombrada el Cerro de Buenavista
y estacada de Lagaron, compuesta A: 33 aranzadas, en 101,100 rs__
Una hacienda, nombrada el Lagaron , compuesta de 3 fanegas de tier­
ra de regadío , 7  de calma cercadas, 10 de la propia clase sin cerca, 7  
montuosas, 12 pobladas de encinas y pinos, 30 para corte: las tierras 
titulada de Uisa , y se componen de 6 fanegas de tierra montuosa, y 4 
calm a, un pedazo de alameda con servicio para ejes y limones de car­
retas, 200 matas de castaño y un pino en todo su grueso, con su cor­
respondiente caserío, en 55,830 rs— Una suerte , nominada del Puer­
ro , compuesta de 4 fanegas de tierra calma, 8 montuosa y 150 matas 
de castaño, en 4010 rs._Una fanega de tierra dentro de dicho monas­
terio, con 25 pies de olivos, titulado del Barranco, en 921 rs._Una
huerta, conocida por la del Monasterio, compuesta de 2 y inedia fane­
gas , de superior calidad y 3 mas iiiferiores , con distintos árboles fruta­
les, casa, albercas y murallas que la circula, en 31,767 rs__Una suerte
de tierra nombrada los Charcos, compuesta de 50 fanegas montuosas 
y 3 0 calm a, con una cerca de colmenar , en 4300 rs.__Otra nombra­
da el C ulón , compuesta de 1800 matas de castaño, 30 pinos, 13 ála­
mos negros y una lanega de tierra montuosa, en 1 2,250 rs.

Fincas en término de la villa del Pedruso.
Una casa en la calle del Cristo, en 8300 rs._Otra titubada A so -
de la Granja, en 5584 t**— Un molino de cera, titulado de la

Granja, en 6750 rs— Una cuadra y pajar conocida por la de la Gran­
ja, en í 8,I35 rs— Una casa, nominada la Hospedería de los Padres,
en 7726 rs— Otra, llamada la Granja, en 117,991 rs__Una suerte de
tierra calma, de una fanega, al sitio de Palmilla, en 150 rs__Otra
montuosa, de 4 fanegas y 6 de tierra calma , con 38 pies de olivo, se 
halla al sitio de los Llanos , en 1924 rs— Otra de tierra calma , al si­
tio Cortinar de las Monjas , de una y media fanega, en i 50 rs._Otra
de id., nominada la Madroñera , de 4 fanegas , en 400 rs__Una cer­
cada, que nombran de la Cartuja, compuesta de 20 fanegas de tierra 
calma y tiene 5 aranzadas, 35 pies de olivos, con 12 fanegas de prado
cara heno y una casa ruinosa, en 8690 rs__Un cortinar nominado
del Egido, compuesto de una y media fanega de tierra calma cercada, 
en 2400 rs— Otro, nombrado Montegil, compuesto de 2 aranzadas, 
9 pies de olivos , 2 fanegas de tierra calma y su cerca, en 11,587 rs. 
— Un huerto, nomin.ado de la Granja, poblado de naranjos y otros 
árboles frutales y 3 almudes de tierra calma, con agua, alberca y su 
cerca, en 11,632 rs— Tres suertes de olivar, llamadas la una las Pare­
des , compuesta de 74 y media aranzadas: la'otra conocida por la Lon- 
gadera del Castaño, con i i  y 3 cuartas aranzadas y 3 pies de, oli­
vos; y la otra nominada el Berdial , con 3 aranzadas y 20 pies de id., 
á cuyas suertes pertenece uno de los molinos de aceite de la Granja,, 
en 261,007 rs— .Otras cuatro suertes de olivar , nominadas el M.idro- 
ño. Castaño, Bañuelo y la Tejada de Folíales, que se compone da 
108 aranzadas y 4 pies de olivos, á las cuales pertinece otro de los 
molinos de la Granja , en 301,825 rs._Otra nominada los .-Vrroyos, 
compuesta de 2 aranzadas y 50 pies de olivos, en 3750 rs_Otra ti­
tulada el Castaño Alto , compuesta de 5 aranzadas de olivos , en 7500 
rs— Otra, nombrada el Alcornoquillo, coinpuesia de una y media
aranzadas de olivar, en 2250 rs_Otra, titulada Fate.ilio , de unh
aranzada, en 1200 rs._Otra , nombrada el Azno Viejo , de 4 aranza­
das, en rs— Otra, nombrada de Juan de Alamis,de 10 id., en
249 rs— Otra titulada la estacada del Hspmo,de .6 y media id.', en 
369 rs.— Otra , llamada el Puertejueio , de 29 pies de olivos, en 870 rs. 
— Otra, nombrada Miradores, compuesta de una aranzada y i i pies, en 
2130 rs— Otra, titulada Carrion Alto , de una y cuarta aranzada, en
225ors— Otra-, nominada Carrion Bajo, de una id., en 2100 rs__
Otra, nombrada el Arca del Agua , de 9 y tres cuartos id., en 18,óoo rs. 
Otra, titulada la Estacada de Besada, de 4 aranzadas y 42 pies , en 5Ó40 
rs.— Otra, nominada la Kstacada de Toribio , de 4 aranzadas y 11 pies
de olivos, en 4365 rs.__Otra, l'amada la Fundación , de 1,4 pies de
olivos, en 1Ó20 rs— Otra, titulada el Arroyo Hondo, de'8 aranza­
das y 5 pies de olivos, en 19,375 rs— Otra, nombrada M.,rtiniilo,
de 7 aranzadas y 34 pies de olivos , en 17,740 rs__Otra , titulada las
Vívoras, de 8 aranzadas, en 17,100 rs__Otra, llamada la huerta de
la Camacha, de 2 y cuarta aranzadas, en 3 .oo rs.— Otra, nominada 
la Longarada de los Caños , de7 aranzidas y 42 pies de olivos , en 18,240 
rs— Otra , titulada Val de Llosa y Estacadas de los Ciegos, de una y 
media aranzada , en 12,750 rs._Otra, llamada Palmilla, de 5 aran­
zadas y 4 pies de olivos, en 10,620 rs._Otra, nominada Castiejon,
de 18 aranzadas y 8 pies de olivos, en 36,705 rs.— Otra, titulada
Biempuestó, de una aranzada y 8 pies de olivos, en 2040 rs__Otra,
nombrada Bachiller, de 17 y media aranzadas y 2 pies , en 38,900 rs. 
— Otra, nominada la Alameda de Juan Martin de Mora, de 2 y media 
aranzadas, en 5400 rs.— Otra, llamada Corbinata , de una aranzada
y i8 pies de olivos, en 2340 rs__Otra, titulada de los Llanos, de
una aranzada y 2 pies , en 1240 rs— Otra, llamada el Alcornoque , de 
7 aranzadas y 17 pies, en 13,775 rs— .Cuatro cercas de colín,nares 
arruinadas, llanaadas Castillo de Monte, G il, Arroyo del Cerezo, 
Membrillejos Alto y Bajo, en 400 rs— Otra id. , al sitio de las Cañue­
las , en 350 rs.— Otra al sitio del Higueron , en 350 rs__Otra al de los
Sauces, en 450 rs— Otra al de la Herrería , en 300 rs__Otra al sitio
de Castaño, en 350 rs.

Fincas en término de Constantina.
Unas tierras, nominadas Nava Redonda , compuestas de 20 fane­

gas montuosas, con una cerca de colmenas, en 1130 rs.._Otras nom­
bradas Campallas, de 20 fanegas de tierra montuosa, con cerca de col­
menas, en iioo rs— Una cerca de colmenar, nombrado el Trasquila­
do Alto, en 300 rs._Otra, nombrada el Trasquilado, ruinosa, en
150 reales.

Fincas en término de Alami.
Cien fanegas de tierras montuosa, nombrada el Moralillo, con una 

cerca de colmenar , en 3300 rs.
NOTA. Celebrado y aprobado el primer remate de las Eneas que se 

anuncian, sigue el término de 30 días para las mejoras de cuarto, diez­
mo y medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al público 
para su inteligencia , no obstante de que »e hallará enterado por el re­
glamento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y circular de la 
junta del Crédito público de 17 de Febrero de este año, que se han 
insertado en varios periódicos.

Numero 205.
E n  la provincia de Falencia, procedentes del suprimido priorato de 

Santiago del V a l , hijuela del extinguido monasterio de S. Jsiiiro, or­
den de S. Benito, para cuyo primer remate, que se había de verifi­
car en aquella ciudad , estaba señalado el dia 8 del corriente.

E n términos de la villa de Santiago del V al y  de Santoyo-
Una tierra al sitio del Rodaje bajo, de 1775 palos, en 850 ts___
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Otra á la Majada, de*,738 palos, en 7¡;.o rs._!_Ótra en íd.-  ̂ de 4^4 \
palos, en 120 rs__Otra en id ., de 1545 palos, en 540 rs— Otra en
id ., de i8+.palos, en 80 rs__Otra en id ., de 228 palos , en 90 rea­
les__Otra á Carretorre, de 588 palosí'en '250 rs— O tra¡1-id;, de 9 5 7 '
palos , en 410 rs__Otra á Rascaviejís , de 2256 palos , éiv6do rs._iji
Otra á id ., de 448 palos , en 180 rs.__Otra al Sobaco'de Aretias , de
800 palos, en i.'o  rs_ Ôtra á lis Fuentes-, de 10 obradas, en 5 70 0 ’
rs— Otra en id , de 5 obradas, én 750 « — Otra ;t la O nlalvia, de
4480 palos, en 2100 rs__Otra al Pal-anco, de 2090 palos, en 8óo
rs._Otra á Carremulgar, de 702 palos, en 200 rs.— Otra á S. Sebas­
tian, de 1250 palos, en 360 rs__Otra á las Quemadas, de 1580 pa­
los, en 360 rs__Otra á Revilla el T etito , de 1400' palos, en 230 rs.-

£it término de Santiago del Val.
Una tierra á Corralejos , de 800 palos, en 31 5 rs— Otra al moli­

no Pisón , de 4500 palos, en 1470 rs__Otra á Valdeoncesi, de 1200-
palos , en 345 rs__Otra á Lian de Gorrón , de 1809 palos, en 330 rea­
les— Otra á losCarcobos de las Yeseras , de 4990 palos, en 1200 rea­
les__Otra al Espinar, de 3681 palos; en 300 rs— Otra á V alde R ei­
na, de 1200 palos, en 200 rs__Otra-á Corralejos, de 3 obradas , en
745 rs__ Ôtra al Paramillo de las Canteras, de una obrada , en 250
rs__Otra á Valdehérrero , de una obrada, en 200 rs.— Otra herren
dentro del pueblo , de 3 cuartas, en tgó rs— Otra á Sernallano, de 4
obradas, en 1300 rs__Otr-a á los Cascajos, de 3 y media obradas, en
480 rs— Otra á la Pascuala, de una y media obrada, en 390 rs—  
Otra á la Cotorra de los Pájarbs , de 458 palos, en too  rs— Otra á 
los Pájaros, de 3 eminas, en 140 rs. —  Otra á Carrelanchas, de
12 cuartas, en 480 rs. i_Otra á Carre-Molino , de 2608 palos, en
2400 rs__Otra á Carrebadecilla , de una obrada, en 310 rs._^Otra á
la Ladera de los Pájaros, de una obrada, en 246 rs.— Otra á Carreta-
mara, de 5 entinas, en 340 rs__Otra en dicho pago, de una obrada,
en 304 rs__Otra en id ,, de una obrada, en 295 rs— Otra en V illa -
muriel , de i palos , en 804 rs__Otra á la Calleja , - de 5 eminas,
en 406 rs__Otra á Carrelanchas, de 3 eminas, en 250 ri— Otra á los
B-,’bederos, de 1306 palos, en 395 rs__ Otra al Espinar, de 7 eminas,
en 420 rs— Otra á Valdehernando y Enoza , de 1251 palos, en 375
rs Otra 3 la Brava , de una obrada , en 600 rs— Otra á Romazal y
Corralejos, de 2 obradas, en 890 rs__Otra á Carraiejos, de 2 obra­
das, en 700 rs__Otra á Valdeherrero, de 900 palos, en 305 rs—
Otra en id ., de 600 palos , en 245 rs._Otra á las eras de Aguilar,
de 4 obradas , en 800 rs__Otra i  la Pascuala, de media obrada, en
TOO rs__Otra en id ., de una obrada, en 210 rs— Un herren á los
Aguáchales, de 140 palos, en 153 rs__Otra tierra en Villamurcel,
de 2100 palos, en 780 rs__Otra á la Tabla , de 600 palos , en 280
rs__Otra en id ., de 900 palos , en 310 rs__Otra á la Pascuala , de g
entinas, en 285 rs__Otra á los Muradales, de 582 palos, en 225 rea­
les— Otra á las eras de Aguilar , que la divide el Sendero , su cabida
1466 palos, en 325 rs__Otra á la Blanquilla , de 800 palos, en 215
rs— Otra á Sesnallan, de 2 obradas, en 7 15  r s_Otra á la Brava, de
una cuarta, en 60 rs.

Ni.ta. Celebrado y  aprobado el primer remate de las fincas que se 
anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, diez­
mo y medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al público pa­
ra su inteligencia , no obstante de que se hallará enterado por el regla­
mento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y circular de la junta 
del Crédito público de 17 de Febrero de este año, que se han insertado 
en varios periódicos.

NUMERO 206.

£ n  la provincia de Falencia , procedentet del e.v-priorato de Santiago 
del V a l, hijuela de S  Isidro, orden de S. Benito, para cuyo primer 
remate, que se habia de celebrar en aquella ciudad, estaba señala­
do el d a  8 del corriente

Una tierra en término de Santiago del V a l ,  al sitio de Sernallano, 
de 3 y media obradas , en 1420 rs— Otra al Pisón, de 1056 palos, en
315 rs— Ôtra al Espinar ó Valdem oro, de 4 obradas, en 640 rs__
Otra á Valdehernando 6 Henosa, de 907 palos, en 235 rs._Otra á
Valdecalibra, de 722 palos, en 190 rs— Ôtra á la Cabañuela, de 850
palos, en 200 rs— ^Otra á la T abla, de una obrada, en 270 rs__Otra
á la Cuesta C ubilla, de 4 obradas, en 6oo rs__Otra al Paramillo de
Lian de A q u in , de 4 obradas, en 500 rs__Otra tierra en dicho tér-
miiM>, á la Guindalera, en 30 rs__Un herren de 2 cuartas, en el Bar­
rio A lto  , en 60 rs__Otra tierra al Prado Rom aral, de 4600 palos , en
3300 rs— Otra al Prado Junqueral, de 4995 palos,en j 8 . o rs__Otra
á las Eras de Cortes , de 1112  palos, en 740 rs__Otra á los Bebede­
ros A lto s, de 4800 palos, en 180 rs— Oirá al Escobarejo, de media 
obrada, en 120 rs— Otra al Paramillo de las Canteras, de 4 cuartas,
en 70 rs— ^Otra inmediata, de 3 obradas, en 200 rs._Otra en V a l-
desmondo , de i 200 palos, en 600 rs__Otra al Lian de Aquin Para-
m illo , de una obrada, en 95 rs— Ôtra á Valdenuño, de una obrada,
en 350 rs— Otra á Henosa , de media obrada, en 140 rs__ Ôtra al Be-
bedeto, de media obrada , en 65 rs._ Ôtra tierra á la Calleja , de 900
palos, en 185 rs__ Ôtra á la Canale|a de las Cuevas, de 3942 palos,
en 1300 rs— Otra á Carreverdecilla, de 2 obradas, en 430 rs__^Otra
á la Cotprrilla de Sta. Cecilia , de 130 palos, en 55 rs._Otra á V a l-
demion , de 513 palos, en lOO rs_Otra tierra al término de Astudi-
llo , al Pao que llaman Agua Parrefio, de 6 cuartas y 48 palos, en 
*50 rs— Ôtra en dicho término á Herren, junto al Pisón i\Jto, de 56

j^ lo s, en 50 r^ ^ O tw i^ U efreh  , alli junto, cercada de piedra, 3e una 
cuarta, en too rs.U Ótrá á Herren , alli inmediato, de una y media 
cuarta , en 130 rs— Otra tierra al Huerto de Espada , de 4 cuartas y 40 
p :o 5 , en 420 rs— Otrtt.envz Jted.fcaST^qik; la divide una quebrantada,
á la Ontanilla, de 20 cuartas y 64 palos, en 1 170 rs__Otra en dicho
P ao, de 23 cuartasIjC^á palds, en '1430 rs.l¿.Otraen Váltleescavadillo, 
de 4 ob[adas y 10 palos, en 320 rs— '̂ Jtra en el mismo Pao , de 13 
cuartas , en 170 rs— Ôtra á Ids G.isarft-, de 4 cuartas y 48 palos , en 
250 rs— Otra á Carrelaparte, de 3 y media cuartas, en 330 rs.
E n  la fbov'ncia de VálladoUd, procedcntei del\extinguidó nionasttrio 

de premostrateAset de.Retu.erta , para xuyo primer.remate , que se ha 
■ de verificar nt la villa de Peñafreli está señalado el dia i j  del cor­

riente , las cuales-kan sido retasadas por >u> haberse presentado pos*- 
tor en la primera subasta.

Un monte de cabida de 1400 obradas poco mas ó menos ,con arbo­
lado de' encina, en 710,600 rs._ .E i trozo de pinar linido á dicho 
m onte, su cabida de 1400 obradas , ‘en 4500 rs.
E n  la. provistcia de M allorca, procedentes del suorimido convento de 

mínimos de la villa de M uro, para cuyo primer remate , qué se ha­
bia de celebrar en lá 'dudad de Palma , estaba Señalado el dia 14  del 

\ corriente.
Un pedazo de-tierra ó de terreno de medio corton y 16 estadios,

sito en dicha vilia de M uro, en i3'>8 rs. y 54 mrs__.Otro pedazo de
medio corton y 16 estadios en id ., en 1195 rs. y 29 mrá.__Otro de la;
misma cabida en id , en 1062 »s. y 33 tnr»__Otro de igual cabida, en
id., en 398'rs. y  21 mrs— Otro de cabida de un corton , en id ., en
1328 rs. y 24 mrs— Otro de cabida id . , en ¡d^, en 797 rs. y  8 mrs__
Otro de cabida de uno y iríedio corton , en id , en 398 rs. y  21 m rs ._
Otro de igual cabida, en id., en 398 rs. y 2t mrs__Otro de cabida de
2 y medio cortones, en id ., en 531 rs. y 17 mrs__Otro de cabida me­
dia cuarterada, en id.^ en 664 rs. y 12 mrs._Otro de cabida de 2 v
medio cortones, en ici., en 331 rs. y  17 mrs— El cerrado nombrado 
el Huerto , de cabida de un corton , en id. , en 3986 rs. y 5 mrs.
, N ota. Celebrado y  aprobado el primer remate de las fincas que se 

anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, diez­
mo y medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al ptiblico pa­
ra su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el regla­
mento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y circular de la jun­
ta nacional del Crédito público de 17 de Febrero de este año , que st 
han insertado en varios periódicos.

NUMERO 207.

E n  la provincia de Falencia, procedentes de la suprimida granja de 
Sta Coloma, hijuela de S. Isidro, orthn de T. Benito, para cuyo pri­
mer remate , que se habia de verificar en a.quella ciudad, estaba se- 
tíalado el día 8 del corriente.

E n término de dicha granja y  sus contornos.
La casa de granja de Sta. Colom a, con sus habitaciones altas y ba­

jas, cuadra, pajar, corral y paredón, en 45,535 rs. y 20 mrs._Un
majuelo en dicha granja , de 6 cuartas , en 1Ó80 rs.__O tro, surco al
anterior, de 3 cuartas, en 840 rs__Otro en dicho sitio , de 3 cuartas , en
840 rs— Otro en dicho sitio, de 14 cuartas, en 1520 rs__Otro en di­
cho pao.de 3 cuartas, en 540 rs----Otro en id ., de 6 cuartas, en 1080
•■ s----Otro de 5 cuartas, surco al anterior , en 900 rs__Otro en id ., d«
9 cuartas, en 1620 rs— Otro en dicho sitio , de 9 cuartales, en 900 
rs.— Otro en id ., de J 2 cuartas, en 1440 rs__Otra en id ., de i 2 cuar­
tas, en i2 o o rs— Otro en id. , de 12 cuartas, en 1440 rs._ O iro  ma­
juelo en dicho sitio, de 12 cuartas, en 1440 rs— Otro majuelo en di­
cho sitio, de 12 cuartas, en 1440 rs_Otro en diclio pao.de 10 cuar­
tas , y de estas 7  perdidas, en i9  rs__Otro en dicho sitio, de 3 cuar­
tas, en 540 rs— Otro en id ., de 2 cuartas, en 220 rs__Oiro en id.,
de 3 cuartas, en 330 rs— Otro en id ., de 3 cuartas , en 330 rs__Otro
en id ., de 9 cuartas , que está perdido , en 450 rs__Otro en id ., de 5
cuartas, en 440 rs----Otra en id , de 8 cuartas, en 800 rs__ Otro en
id., de 6 cuartas, en 330 rs— Otro en id., de 3 cuartas, en 400 rs__
Otro en id ,, de 4 cuartas, que está perdido, en 1 20 rs__Otro pedazo
en dicho sillo, de 40 cuartas, enteramente perdido, en 1800 rs__
Otro en id., de una cuarta, en 60 rs__Otro en id ., de 2 cuartas, en
to o  rs— ^Otro en id ., de 3 y media cuartas, en 420 rs__Otro en di­
cho sitio y pao , de 5 cuartas, en 600 rs__Otro en id. id ., de 4 cuar­
tas, en 480 rs— Otro en id. id., de 4 cuartas, en 480rs__^Oiro en i<L
id ., de 3 cuartas, en 360 rs— ^Otro por medio de dicho sitio , que hac« 
picón, de una cuarta , en 60 rs._^Otro de 18 cuartas en dicho pao, di­
vidido en suertes, en 3600 rs— Otro en id ., de 14 cuartas , en 3360 rm 
— ^Otroen id., de 5 cuartas, en 900 rs— Otro perdido, de cuarta y me­
dia, en 6 7 rs— Otro en dicho sitio, de 3 y media cuartas, en 280 rs__
Otro de 2 cuartas en dicho sitio, en 160 rs__^Otrode 2 cuartas, en id.,
en 80 rs— Una tierra en término de Sta. Colom a, al pao de la Higuera y
Boca del arroyo, de 5 cuartas, en 400 rs__ Otra en dicho sitio, de 4
cuartas, en 320 rs— Ôtra en id ., de 5 cuartas, en 400 rs__ Ôtra en id.,
de 4 cuartas , en 320 rs— Otra en id ., de 4  cuartas , en 3 20 rs__ Otra
en id., de 4 cuartas, en 400 rs__Otra en id. y tajón, de 6 cuartas, en
600 rs.— Ôtra tierra en dicho sitio y p#o, de 6 cuartas , en 600 rs._^ 
Otra de 4 cuartas, en 460 rs— Ôlra de 2 cuartas, en dicho sitio V ta­
jón , en 2 3ors— Otra en dicho sitio y tajón, de 12 cuartas, en 1380181 
(  Se continuará, j

EN LA IMPRENTA NACIONAL.
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